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VIVE POLICÍA DE CANCÚN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN: ANA PATY PERALTA


· Fortalecen procesos de investigación, prevención y castigo del mal actuar de los elementos de seguridad ciudadana 

Cancún, Q. R., a 26 de febrero de 2026.- En el marco de la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, encabezada por la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, el Cabildo de Benito Juárez autorizó por mayoría turnar a comisiones para mayor análisis la iniciativa para reformar diferentes normativas municipales, para fortalecer el marco normativo que regula el Servicio Profesional de Carrera del personal de la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, para actuar con rapidez ante abusos o corrupción, separando de inmediato del cargo a quien viole la ley mientras se investiga.

Dentro de esta reunión también se aprobó por unanimidad la celebración de un convenio de colaboración con la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Quintana Roo (FECCQROO), para la prevención, detección y lucha contra la impunidad, así como fortalecer la cultura de la legalidad, la participación ciudadana y los mecanismos de denuncia, en el marco de la estrategia municipal “Cero Corrupción”. 

En el recinto oficial, Sala “20 de abril”, la Alcaldesa aseguró que la Policía de Cancún se encuentra viviendo un proceso de transformación, con cero tolerancia a los actos de corrupción. “Vamos a seguir trabajando para que nuestro Ayuntamiento cuente únicamente con servidores públicos honestos, transparentes, incorruptibles e impecables, porque de eso se trata ser servidor público”.

Posterior a la sesión Ana Paty Peralta; el Contralor del Municipio de Benito Juárez, Hilario Timoteo Gutiérrez Valasis; el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Quintana Roo, Edgar Ramírez Morales; el titular de la Unidad de Investigación, Acusación y Proceso, Distrito Norte de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Quintana Roo, Carlos Alberto Castañeda Flores; y la directora de Investigación en Materia de Responsabilidades Administrativas, Karla Margarita Gutiérrez Encina, signaron el documento que oficializa la coordinación y el trabajo en equipo.

En otro tema, los regidores votaron a favor de realizar la convocatoria para elegir a los jóvenes que representarán al Ayuntamiento en el programa “Cabildo Juvenil 2026”, en el que podrán participar estudiantes entre 18 y 29 de edad que se distingan por su promedio escolar, desempeño deportivo o por desarrollar actividades en pro de su sector, por lo que al ganar como integrantes del “Cabildo Juvenil 2026”, serán parte de la Sesión Ordinaria de dicho mecanismo, a realizarse el próximo 27 de marzo.

Con el fin de garantizar la protección efectiva del patrimonio municipal, así como dotar de certeza jurídica a las acciones emprendidas por la autoridad cuando los bienes sean invadidos, utilizados o poseídos sin autorización legal, se avaló por unanimidad la reforma al Reglamento para el Registro y Control del Patrimonio de Benito Juárez, que permitirá fortalecer las facultades de la Dirección de Patrimonio Municipal. 
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